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ANEXO 
 

Tabla 1 (aplicación de elevación de edad de jubilación) 
 

Edad de jubilación en función de 
los períodos 

de cotización acreditados 

 

Menos de 38  
años y 6 meses 

cotizados 

38 años y 6 
meses o 

más 
cotizados 

Durante año 2013 65 años y 1 mes 65 
Durante año 2014 65 años y 2 meses 65 
Durante año 2015 65 años y 3 meses 65 
Durante año 2016 65 años y 4 meses 65 
Durante año 2017 65 años y 5 meses 65 
Durante año 2018 65 años y 6 meses 65 
Durante año 2019 65 años y 8 meses 65 
Durante año 2020 65 años y 10 meses 65 
Durante año 2021 66 años 65 
Durante año 2022 66 años y 2 meses 65 
Durante año 2023 66 años y 4 meses 65 
Durante año 2024 66 años y 6 meses 65 
Durante año 2025  66 años y 8 meses 65 
Durante año 2026 66 años y 10 meses 65 

A partir de año 2027 67 años 65 
 
 
 
 
Tabla 2 (régimen transitorio del incremento de 35 a 38 años y 6 
meses en la jubilación a los 65 años) 
 

 Período cotizado 
Durante año 2013 35 años y 3 meses 
Durante año 2014 35 años y 6 meses 
Durante año 2015 35 años y 9 meses 
Durante año 2016 36 años 
Durante año 2017 36 años y 3 meses 
Durante año 2018 36 años y 6 meses 
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Durante año 2019 36 años y 9 meses 
Durante año 2020 37 años 
Durante año 2021 37 años y 3 meses 
Durante año 2022 37 años y 6 meses 
Durante año 2023 37 años y 9 meses 
Durante año 2024 38 años 

Durante año 2025 y 
2026 38 años y 3 meses 

A partir del año 
2027 38 años y 6 meses 

 
 
Tabla 3 (coeficientes reductores en supuestos de jubilación anticipada 
en situaciones de crisis) 
 
 
 
 
Tabla 4 (elevación del periodo de cómputo) 
 

Elevación del periodo de cómputo (cálculo de la base 
reguladora) 

Referencia temporal Tiempo computado 

Durante año 2013 192 meses (16 años) 
Durante año 2014 204 meses (17 años) 
Durante año 2015 216 meses (18 años) 
Durante año 2016  228 meses (19 años) 
Durante año 2017 240 meses (20 años) 
Durante año 2018 252 meses (21 años) 
Durante año 2019 264 meses (22 años) 
Durante año 2020 276 meses (23 años) 
Durante año 2021 288 meses (24 años) 
A partir de 2022 300 meses (25 años) 
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Tabla 5 (aplicación de la escala de cálculo para acceder al 100% de 
la base reguladora de la pensión) 
 

  
Escala de cálculo para acceder a 100% de base reguladora de pensión 

Referencia temporal Escala de cálculo 

Durante años 2013 a 2019 

Por cada mes adicional de cotización 
entre los meses 1 y 163, el 0,21 por 100 

y por los 83 meses siguientes, el 0,19 por 
100 

Durante años 2020 a 2022 

Por cada mes adicional de cotización 
entre los meses 1 y 106, el 0,21 por 100 
y por los 146 meses siguientes, el 0,19 

por 100 

Durante años 2023 a 2026 

Por cada mes adicional de cotización 
entre los meses 1 y 49, el 0,21 por 100 y 
por los 209 meses siguientes, el 0,19 por 

100 

A partir del 1 enero 2027 

Por cada mes adicional de cotización, 
comprendidos entre los meses 1 y 248, el 

0,19 por 100 y los que rebasen el mes 
248, el 0,18 por 100 

 


